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H,ONORABLE AYU TAMIENTO
DEL MrJNtctPto oe puRís¡

AIDMIINISTRAC

En la Ciudad der Purísima de Bustos, Mu
de Guanajuato, siendo las A8:42 ocho
del día 21 veintiuno de diciembre
reunieron en la Sala de Cabildo, ubicad
Municipal sito ern Palacio Municipal, sin
los miembros del Honorable Ayuntamie

para el Estadc¡ de Guanajuato. En
Juventino Lóp;ez Ayala, Pres;idente

DEL RINCON, GTO.

2015-2019
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de la voz el Ciudadano Jos
, declar¿t abierta la sesicin

desarrollándose la misma conforme al si uiente orden del día:
PRIMERO.- Lista de asistencia así co
Secretario de,Ayuntamiento procede

la verificación del quórum legal, el
pasar lista de ersistencia, estando

presentes todos¡ los miembros del Edilicio enunciados anteriormente.
no así el Regidor Profesor Mariano Truji Morales quien justifica debidamente

órum legal"y por consiguiente todossu inasistencia, por lo cual se declara q
los acuerdos ,.!/ resoluciones que n tomados en esta sesión serán
declarados corno válidos para todos los legales y adlministrativos a que
haya lugar. ------
SEGUNDO.- L-ectura y aprobación o
fundamento en el artículo 73 de la Ley

odificación del orden del día. Cc¡n
nica Municipal para el Estado de

Guanajuato, el ciudadano Secretario d Ayuntamiento procede a dar lectura
al orden del díar propuesto para el de o de la sesión o¡:dinaria n
072, el cual se hizo del conocimi de los miembros del Honorabl

e es aprobado por unanimidad dAyuntamiento con anterioridad, mismo q
9 votos a favor su contenido. --
TERCERO.- Aprobación de acta de a miento número 071. Aprobándo
por unanimidad de 9 votos a favor, el

ACTA No.072

SESION RDINARIA
icipio de Purísima del Rincón, Estado
oras con cuarenta y dos minutos,

año 2017 dos mil diecisiete. se
en las instalaciones de Presidencia
mero, zona centro, de esta ciudad,
periodo 2015-2018, el Ciudadano

José Juventino López Ayala, en su de Presidente Municipal, y el
Ciudadano Licernciado Miguel Ángel Se n Villanueva, Síndico Municipal, asi
como los Regidores Ciudadanos José Jesús Barragán Quiroz, Virginia
Vázquez Mojicer, Profesor Gerardo R López, Licenciarla Noemi Márq
Márquez, lngeniero Saúl Efraín Alcalá P
y Ma. Del Carmen Balleza Pérez, quien

, Ma. FernandarVillalpando Mojica
actúan con carércter legal, además

de la asistenci¿l del Secretarió de Ayu iento. Licenciado Roberto García
Urbano, quien da fe pública en este , con el objeto <le celebrar
ordinarid del Flonorable Ayuntamiento,
los artÍculos 61, 62 y demás relativos y a

fundamento ern lo dispuesto po
icables de la Ley Orgánica Municipal

sus firmas para la debida constancia, -
tenido de la misma y estampand
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CUARTO.- tntervención del Lic.
Desarrollo Urbano, con el fin de
Pleno los sigluientes puntos:
1:- El C, Cesar Esparza Sandoval, J
a la Educación en purísima del Ri
uso de suelo para ,,Centro de
Continentales (CETAC)" en el inm
del Ejido Purísima del Rincón, perte
Rincón, Guanajuato, por lo cujt p
emitidos por las Direcciones de p
De acuerdo ¡al Plan Director de Desa
San Francisco del Rincón - purísima
zola de uso Ihabitacional H1 de densi
con ,zona de comercio de barrio. c<
ínfraestructuria y uso prohibido a indu
cuestión, los integrantes del pleno
aprobar el perrmiso de uso de suelo
de. Aguas Confinentales (CETAC);',
anterior confc¡rme a lo establecido en
Ley Orgánica Municipal para el E
2.- El Presiclente Municipal C. Jos
consideración del pleno, la propue
fracción de terreno con un3 SUDr
favor de Gobierno del Estado con
GuanaJuato, con el fin de que di
ampliación del Preescolar Brígida
Real, de esta ciudad. Expuestó lo
aprueban por unanimidad de 9 votos,
terreno propiedad Municipal ubícada
cuenta con una superficie de 956.65
del Estado con destino a la Secretar
consiguiente eprueban por unanimi
PRIMERO.- Se desafecta del dominio
propiedad Murricipal ubicada en la
Purísima del lRincón, Guanajuato, mis
956.65 metros¡ cuadradosry las siguie
Al norte: mider 5.81 metros y lindaion
Al sur: no tiene medida por terminar e
Al oriente: Línea en dos medidas de
propiedad priviada.

poniente: l-Ínea en dos medidas d
y linda con kínder. -----------

Superticie qure se ampara con la
de junio del año 1991, otorgada ante

alberto Ortiz Cervantes con

fecha 22 de febrero del año 1992. --
SEGUNDO.- Se dona el bien inmuebl
párrafo anterion, a favor de Gobierno d
Educación de Guanajuato, con el fin
Preescolar Bríg¡ida Alfaro.
TERCERO.- El bieñ inmuebte donado
todas las instalaciones que en él se enc
un fin distinto al autorizado.--------

debidamente irrscrito en el Registro pú
bajo el número 458 deltomo Xll del Mul

CUARTO.- Des;e de baja del padrón
objeto del presente acto de dominio. .

Mauricio Síerra t3onzález, Director de
a consideración de los miembro:; del

'e de la Unidad de Servicios de Apoyo
cón, Gto. (USAEI), solicita permiso de
Estudios Tecnológicos de Aguas
cle ubicado en la ¡parcela 326 Z-3 f-,SlS.

nte a este Municipio de purísim¿r del
la solicitud por es;crito, y vistos bue¡nos
ión Civil y Medio Arnbiente y Ecología.

rollo Urbano de l¿t zona conurbad¿i de
: Bustos, vigente, se encuentra en una

d baja (100 - 200 hab/ha), compatible
rercio especializado, condicionado a
ria. Sometido a votación el punto en
ierminan por unanimidad de 9 votos
r "Centro de Estudios Tecnológicos
n el domicilio antes mencionado. Lo
artículo 76 fracción ll inciso h) de la

e Guanajuato. --.----
Juventino López Ayala, somete a
para realizar lat donación de una

cie de 956.65 metros cuadrados a
tino a la Secretaría de Educación de

superficie sea destinada para la
ro ubicado en la colonia Colinas del
rior los miembros del Ayuntamiento
lizar la donación de una fracción de
colonia Colinas del Real, misma que

tros cuadrados, a favor de Gobiern
a de Educación de Guanajuato, por
de 9 votos los siguientes acuerdos: --
público la fraccióln del bien inmueble
ia Colinas del Real, del Municipio de
a que cuenta con una superficie de

medidas y colindancias: ------
to de propiedad número 1. -------..---

vértice.
70 metros,y 84.012 metros, y linda con

norte a sur en 36.43 metros, y T9.67

Pública número 7,750 de fecha 0S
fe del Notario Público No. 2 Lic.
ejercicio en ersta municipalidad,

',
'lr"

lico de la Propieclad y del Comercio,
;ipio de Purísima del Rincón, Gto., de

propiedad Muni,cipal descrito en el
o con destino a la Secretaría rl

destinarlo parer la ampliación clel

rá al patrimonio Municipal con
o se edifiquen, si se destina a

obiliario Municipal el bien inmueble
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3.- Se retoma el acuerdo de Ayuntan
número 067, ¡cunto cuarto, número 6,
el cual se autorizó permutar al C. Jorg
terreno con una superficie de 111.64
afectación qure sufrió un predio de s
Boulevard InrJependencia'de está cipublicada en el .periódico Oficial del
número 201, segunda parte, de fecha 1a efecto de modificar el ACUERDC
publicación, en lo que respecta a la s
fracción de tenreno ubicadá en calle Fl
Guanajuatito de esta Ciud ad, por lo
Ayuntamiento aprueban por unanimi
ACUERDO PFIIMERO y SECUTDO dr
Oficial del Gobierno del Estado de G
fecha 17 de nc¡viembre del año 2O1T

Af oriente:46.'|5 metros y linda con cal
Al poniente: 4{i.01 y linda con Jorge Ar

PRIMERO: Se autoriza desafectar d
municipal, ubir:ado en calle
ciudad, con una superficie de 1i1.

utorizan la p,g¡rnuta del .bien inm
cciones de trerreno propiedad del C.

ubicada en calile Francisco Javier Mina
ciudad, con una superficie de 230.1
fracción de terreno ubicada en Bo
calle Morelos s/n, zona centro de
236.77 metros cuadrados, lo anterior
un predio de su propiedad derivado de
TERRENO PRIoPIEDAD MUNICIPAL:
FRACCTÓN t.- .

SEGUNDO: Se autoriza la permuta d
descrito en el punto anter,iorl por dos t

9l{org." Antonio Alcalá puga, misma
FRACION l.- Fnacción de terieno ubicar
de la colonia Guanajuatito, de esta ci
metros cuadrados, y las siguientes
Al norte: 4.30 metros y linda con calle F
Al sur: 5.98 mertros y linda con calle Frar

Propiedad que se acredita con la eécritu

Así mismo este Honorable Ayuntamientr
acuerdo en el Periódico Oficial del Gob

de marzo del 2011, otorgada por el Lice
titular de la Notaria p¿Ol¡ca número 5.
Público,de la Propiedad bajo el Folio R
FRACTÓN il.- ..,------

Territorial para el Municipio dJpurísima
la siguiente nomenclatura oficial: c

TERCERO
CUARTO

efectos legales y administrativos condu

- Se pone a consideración de los m
nomenclatura r¡ficial de las vialida
denominado "L.a Bruja" de esta Ciu
impone el artículo 416 del Reglamento

Se abstiene de'rotar el Regidor lng. Saú
establecidas en el artículo 71 de lJLey (

Prolongación calle División del Norfe. vez expuesto lo anterior estei

rqao, permuta que fue debidamernte
Gobierno del Estado de Guanajurato
de noviembre del año2017, lo anierior
PRIMERO Y SEGUNDO de dir:ha
rerficie medidas y colindancias de la
ncisco Javier Mir¡a s/n, de la Colonia

.o dictado en acta de sesión ordinaria
fecha 19 de octubre del año 2017, en

Antonio Alcalá puga una fracciOri Oe
etros cuadrad<¡s, con motivo dr: la
propiedad derivado de la traza del

anterior expuesto los miembros
ad de 8 votos, la modificación del
la permuta publicada en el periódico

uato número 20l segunda parte de
rra quedar en los siguientes términos:
dominio público el predio propieclad

Bustos s/n, zr¡na centro, de esta
metros cuadraclos, de igual fonna
e señalado anterriormente, por dlos
rrge Antonio Alcalá puga, la pr:imeira
n, de la colonia Guanajuatito, de esta
metros cuadrados, y fa segunda
vard Independelncia esquiná c,on

ciudad, con una superficie rd

cn motivo de la afectación que sufri
traza del Bouleverrd I ndependencia.

bien inmueble propiedad municipral
ccíones de terreno propiedad alel

r en calle Francisco Javier Mina s/n.
ad, con una superficie de 230.f12

que se describen a continuación:

das y colindancias:

cisco Javier Mina

nio Alcalá Puga.
pública número ,qg,131de fecha 214
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Jo Néstor Raúl Luna Hernánde,z,
idamente inscrita en el Registro

número R25. 1 82:"7 1 .------

ordena la publicitción del
del Estado para que surta los

Efraín Alcalá Puga, por las razones
nica Municipal para el Estado d,e

bros del Pleno, ler aprobación de I

del Fraccionamiento Industriart
lo anterior bajo la obligación qur:

Desarrollo Urbano y Ordenamienkr
Rincón, Guanajuato, proponiend
Encantada, c:alle Hechizo



Honorable Ayu ntam ie nto ap rueba por
oficial de las¡ vialidades del Fraccio
Bruja" de es,ta Ciudad.
QU¡NTO.- Crcmparecencia del prof. de Jesús Aranda Flores, Director
de Educaciónr Municipal, con el fin de a considerar:ión de los miembros

Pleno los siguientes puntos: -

1;- Solicita a¡rrobación para continuar ando con el pago de combusl.ible
de las unidacJes que trasladan a at os de las comunidades rurales de
Guadalupe der Jalpa, Jalpa de Cánov Huinduri, San Andrés de Jalpa, pu,erta

Ángel, Cañada de Negros, óolores;, Elde Jalpa, El F'edernal, El Tecolote,
Refugio, La Descubridora, y El palen
como CECyTEG, CBTis #139, prepa
Superior de F,urísima. Al respecto los

355 litros de¡ diésel de manera m
febrero al 13 de julio del año 2019,

rídica Lic. Juan Francisco Escareño
con el prestaclor del servicio para el

2.- Solicita apnobación para el pago de
a los alumnos¡ de las comunidades rur
de Cañada dr= Sotos, a distintas insti
CBTis #139, Preparatoria Regional
Purísíma. Al respecto los miembros
por unanimidad de g votos apoyar con
diésel de manera mensual durante

nanimidad de 9 votos la nomenclatura
amiento lndustrial denominado,,La

ual durante el periodo del 01 de
mismo se instruye al titular del área

rlonso, para que elabore un convelnio
sumo de combustible de las unidades

ustible del transporte que traslada
les'de Buenavista, El Ratón y pradera

iones educativ¿rs como CECyTE:G,
lnstituto Tecnológico Superior de

I Honorable Ayuntamiento aprueban
pago correspondiente a 150 litros de
periodo del 01 rde febrero al 13 de

La cantidad gene,rada por el pago del
rtida presupuestal "Gombustibles.

e, a distintas instituciones educativas
toria Regional e Instituto Tecnológico
embros del Honorable Ayuntamiernto

aprueban por unanimidad de g votos ar con el pago correspondiente a

qug trasladan a los alumnos. La canti generada por el pago del combustible
será tomada de la partida pres tal "Combustibles, lubricantes¡ y

para vehículos terrestres, , marítimos, lacustres y fluviales
ignados a servidores públicos', n número de cuenta 8-2-1-0-0-1001-

resupuesto asignado a Educac;ión504-001-2000-2600-2612-00-00 del
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lio def año 2018, asÍ mismo se i al titular del área jurídica Lic. Juan
Francisco Escareño Alonso para que e un convenio con el prestador del
servicio para erl traslado de los alum
combustible rserá tomada de la
lubricantes )r aditivos para vehíc terrestres, eréreos, marítimos,
lacustres y flluviales asignados a idores públiccts" con número de
cuenta 8-2-1-0-0- 1 00 1 -S04-0 01-20 600-2612-00-00 del'presup

nado a Educación Municipal.
SEXTO.- Escrito que presenta el Ing. Román Arellano Aranda Director de
Desarrollo Rural, mediante el cual
aprobación para eltraspaso de recurso
millones de pesos 00/i00 m.n)

cita a los integrantes del pleno
la cantidad de $3'000,000.00 (tres

rsmos se tomaran de la partida
"Transferencias a Programas Varios" número de cuenta 8-2-1-0-0-1001-
509-003-4000-41 00-4154-00-00, y se
Saca Cosech¡zs, con número de cuer

aspasarán a la partida de
8-2- 1 -0-0- 1 00 1 -800-046-3000-35CI0_

3511-00-00-00, lo anterior derivado
comunidades ¡rara la rehabilitación de

e la necesidad que existb en las
mrnos, mtsmos que se describerr a

continuación: -------

tl
lí.

SAN BI=RNARDO

$ 167,200.00

DOLORES $ 212,800.00
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CAÑADI\ DE NEGROS $ 188,100.00

TABLAS (EL $ 419,900.00

TABLAS (EL TORO)

SAN ANDRES DE
JALPA

EL PEDERNAL $ 123,750.00

$ 114,000.00

CAÑADIT DE NEGROS

5

CAMINO

z, concesionario del local número ,12.

ubicado al interior del Mercado Muni "lng. Manuel G. Aranda", solicita
y verduras por el de venta rde

eo juegos. Analizado el punto en
stión los intregrantes del Honorable A untamiento acuerdan por unanimid ad

, ello en virtud de que conforme a lo

De lo anterior los integrantes del pleno
lo solicitado, Fror lo cual se instruye a
realice los movimientos necesarios. a
Autoridad Municipal.
SEPTIMO.- EII C. Luis Manuet Ruíz

autorización plara cambio de giro de
dulces e instalación de máquinas de

de 9 votos no ¿zutorizar el cambio de g
establecido en el artículo 18 fracción
Comercio en la Vía pública para el
Guanajuato, derberá respetar el giro con

Tesorero Municipal arefécto de que
'in de atender lo acordado por e:;ta

/lll del Reglamento de Mercados y
Municipio de Purísima del Rincórn.

CANAL DE JALPA $ 130.000.00

por unanimidad de g votos

ial indicado en su permiso, además
dicho cambio de giro no se encuenf:ra
fin. -----

reso del Estado, mediante oficio
del año que transcurre, remiten a

os, dictamen y acuerdo aprobadrts
lativos a la revisión practicada al ias

conducto de la Dirección Gener¡al
del Mar, quedando debidamente
el Periódico Oficial del Estado dre

de fecha 29 de junio del año 201',7.
io del acto de dominio
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que el localen elque pretende rea
ubicado en el espacio destinacio para
OCTAVO.- La Mesa Directiva del C
número 11,537 de fecha 30 de noviem
este Ayuntamielnto el informe de resul
por la Sexagésima Tercera Legislatura,

la Secretaría dr¡ Educación pública,
de Educación en Ciencia y Tecnol
publicado dicho acuerdo de donación

aciones realizadas con recursos los fondos del Ramo 33 y de Obra
Pública, por dlicha Administración icipal, correspondiente al perio<Jo
comprendido drel 01 de enero al 31 de iciembre del ejercicio fiscal del aiio
2015. De lo oXprLrssls los miembros del miento se dan por enterados. --
NOVENO.- En uso de la voz el presid Municipal C. José Juventino L(
Ayala solicita se¡a retomado el punto DÉ MO PRIMERO fracción lV) de asuntos
generales, del ¿rcta de sesión ordinaria ro 054 de fecha 01 de junio del
año 2017, en el cual se aprobó la de una fracción de terreno cc¡n
una superficie de 20,SSO.00'rhetros cua rados misma que se identifica corno

acción número 1, ubicada en camino de so al Eco - Pa¡que MilAzahares,
perteneciente a este municipio, a favor el Gobierno Fedeiral con destino a

Guanajuato núnnero 103, segunda parte,
Lo anterior a efecto de modificar el
aprobado, ello a petición del lng. E sebio Vega Pérez, Secretario de
Educación de Guanajuato, por lo cual pi a este Honorable Ayuntamiento

dicha donarción se realice a favor Gobierno del Estado con destino
Una vez analizado el punto ena la Secretaría rde Educación de Gua

-+
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cuestión los miembros del Ayuntamiento
áái"t sin efectors el acuerdo de donació

Esiado de Guanajuato número 103, seg

año2017,así mrismo aprueban por unani

a favor de Gobrierno del Estado con d
de Guanajuato, de la fracciÓn de terr

20,550.00 metros cuadrados misma.q

Eco - Parque t\4il Azahares, pertenec

aprueban por unanimidad de 9 votQs l<

ir¡mero: Se d,esafecta del dominio pÚ

con una superl'icie de 20,550'00 met

acceso al Eco - Parque Mil Azahares'

siguientes medidas y colindancia.g: ----

Af norte: no tierne medida en vértice' -

Al nororiente: línea quebrada en cu¿

28.18 metros, quiebra al poniente 1'61

con 26.14 metros y linda con Antonio

Alsuroriente: línea en 5 medidas que p

metros, 23.84 metros, 29.79 metros,41

Al sur: mide 38'88 metros Y linda con

Al surponiente: línea quebrada en se

metros, 34.20 metros, 37.82 metros, q

metros, 29.34 metros, Y cierra con 12'

Purísima del Flincón, Gto., - San Diego

norponienlie: mide 185.66 metros Y

Superticíe qrue se ampara con la

0a'de mayo del año 2012, otorgada a

Miguel Ángel Contreras Zaragoza, debi

de la Propiedad y del Comercio, bajo e

Segundo: Se dona elbien inmueble

antérior a favor de Gobierno del
Educación dr¡ Guanajuato con elfin
Centro de Estudios Tecnológicos y Ag

Purísima del flincón
Tercero: El bien inmueble donado re

las instalaciones que en él se encuenl

distinto al autorizado, o bien si no ini

Guarto: Dese,de baja del Padrón inmo

del presente acto de dominio' Ordena

del Gobierno del Estado Para que su

conducentes. ------

pruebanPor unanimidad de 9 votor;'l

publicado en e[ Feriódico Oficial dt-'ll

nda parte, de fecha 29 de junio dell

ridad de 9 votos r<>alizar la donación]
tino a la Secretaria de Educaciórn

o número 1, con una suPerficie cle

se ubicada en camino de aqceso al

a este municiPio, Por consiguiente

stlno a la DeGreL¿ 'i
lo número 1, con una suPerficie clel

: se ubicada en camino de acceso all

e a este municipio, por consiguientel
siguientes acuerdos: ------l

LicJ la fracción de terreno número 1,1

¡ cuadrados, ubicada en camino del

:i:::::T : ::Il:.1Lilll1 i.ll.!il I-l
---------l

tramos que parte de norte a sur cronl

etros, sigue al sur 8.44 metros y cierral

tez. -------- ---------l
rrte de norte a sur 26.86 metros, 23'931

1: :::::: v l::1 ::: 11"* T:l:l
echa. ------- --- -- 

I

tramos que parte de norte a sur 2'9Bl

ebra ligeiamente al oriente con 30 981

Í metros, linda con brecha y carreterai

le Alejandría, Jalisco ------ll
nda cón resto de propiedad municipal'l

itura pública número 33,465 de fechal

la fe bel notario pÚblico número 4, l-ic'l

lamente inscrita en el Registro Públlicol

folio real del R25- 18891 .---------------- 
I

piedad Municipal <lescrito en el artíc'ulol

ado con destino a la Secretaría del

: destinarlo para la construcción de unl

as Continentales en este MuniciPio del
------------l

rtirá al patrimonio Municipal con todasl

en o se edifiquen si se destina a un finl

ia la construcción en un término de 3l

iliario Municipalel bien inmueble objetol

lo su publicación en el Periódico Oficiall

a sus efectos legales y administratiivosl
-----------l

s Generales ------- ------"----l

el Carmen Balleza Pérez presenta antel

orme bimestral cle actividades de ltl
ente así como de Desarrollo Urbano,l

l de Desarrollo urbano y ordenamirentol
¡ de dar cumplimiento al artículo 169 del

o de Guanajuato. Al respecto el Curerpol

ne dicho documento a su disposici'Ón al

\yuntamiento. -------- ------:---l
lmiento informa que han sido agotildosl

r lo que siendo las 09:30 nueve horasl

u inicio, el Presidente Municipat C' 'Josél
ror terminada la presente sesión. Previal

¡s del alcance y efectos legales 'y nol

,'l
li
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l).- En uso de¡ lavozla Regidora Ma'

este Honorable AYuntamiento un i

Dirección de Ecología Y Medio Am

mismo que fue entregado a la Comisii
Ecológico Territorial, lo anterior a

la Ley Orgánica MuniciPal Para el

Colegiado ser da por enterado y se pt

travél de la l3ecretaría del Honorable

El Ciudadan,c Secrétario del H' Ayun

todos los Puntos del orden del dia

treinta minutr¡s, en el lugar y fecha de

Juventino LÓpezAyala procede a dar

lectura de la Presente acta, enter



lhabiendo más que hacer constdr firman

lÑ¡iát; y quisibron hacerlo para su deh
calce y al margen los 9ue en ellal

constancia. DoY Fe. ---------- I

_leó-CEr¡no 
DEL H. AYUNTAMIENTo

i.

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMAPARTE DELACTA

cÉLea-MDn el ofn zt DE DIcIEMBRE DEL ANo 2017'
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ñEoroonn DEL H. AYUNTAMIENTo

sEStóN ORDINARIA t¡Úr,¡eno ozz


